
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Veintidós del mes de Abril del 2026, 

Licitación Pública N° 25/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0678/2026, 

iniciado por la Secretaría de Innovación y Gobierno Digital, solicitando la Adquisición 

adquisición de ochenta (80) computadoras de escritorio, ciento sesenta (160) monitores 

de 22 pulgadas, ochenta (80) Ups (protección eléctrica), ochenta (80) kits periféricos, 

quince (15) scanners, quince (15) estabilizadores de tensión para scanners y un (1) sistema 

móvil de visualización compuesta. Todo lo requerido deberá cumplir con las 

especificaciones técnicas establecidas en Anexo II.--------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 25/2026, por ajustarse a lo solicitado 

según el Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares y conforme apartado 10.1 

último párrafo (informe técnico) de la ordenanza N.º 2.873 y sus modificatorias , a la 

firma Spessot José Luis , CUIT N° 20-24470928-2 con domicilio legal en calle José 

María Paz Nº 2.380, de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 01, 02 y 04, por un monto 

total de Pesos Ciento Cuarenta y Dos Millones Doscientos Treinta y Nueve Mil 

Ochocientos Cuarenta con 00/100 Ctvs. ($ 142.239.840,00), a la firma Ferreyra Carlos 

A., CUIT N° 20-21518513-4, con domicilio legal en Mz. H tira 8 Casa 151 Bº San 

Cayetano en la Ciudad de Resistencia, el ítem 05,  por un monto total de Pesos Quince 

Millones Setecientos Cincuenta Mil con 00/100 Ctvs. ($ 15.750.000,00) y a la firma 

Bienes y Servicios 3M S.R.L., CUIT N° 30-68607065-0, con domicilio legal Avenida 25 

de Mayo N° 243 de la ciudad de Resistencia, los ítems 03 y 06, por un monto total de 

Pesos Quince Millones Doscientos Setenta y seis Mil Ciento Dos con 00/100 Ctvs. ($ 

15.276.102,00); Forma de Pago: Conforme al Artículo N.º 8 Anexo – del pliego de 

Cláusulas y condiciones Particulares – Resolución N.º 078/2026, en un todo de acuerdo 

a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes.---------------------------------- 
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